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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 74 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el artículo 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Felipe de Jesús Cantú Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril del 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de abril del 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir como atribución de la Auditoría Superior de la Federación, ejercer medidas correctivas cuando exista un daño patrimonial en 
los programas de gobierno, derivado de la revisión que éste órgano fiscalizador, realice sobre la Cuenta Pública. 
 

 
 

No. Expediente: 0891-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en el artículo 73 fracción XXX en concordancia con el artículo 135, para la Constitución Federal; y los artículos 
74 fracciones IV y VI y 79, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

 
 
 
 
 
 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 
 
I. a V.  … 
 
VI. … 
 
 
 
 
La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de 
Diputados a través de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran 
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo de la 
fracción VI, del artículo 74 y párrafo quinto, de la fracción II, 
del artículo 79, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como la fracción XIV, del artículo 15 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación  
 
Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo de la fracción 
VI, del artículo 74 y el párrafo quinto, de la fracción II, del 
artículo el artículo 79, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados:  
 
I. a V. …  
 
VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de 
evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha 
ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
 
La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de 
Diputados a través de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran 
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos 
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o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos 
obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha 
entidad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en 
el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
VII.  … 
 
VIII. …. 

 
Artículo 79. … 
 
 
 

 
 
… 

 
 

o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 
respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos 
obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la ley. En el caso de la revisión 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha 
entidad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en 
el desempeño de los mismos, de igual manera, cuando detecte 
daños y perjuicios patrimoniales, podrá ordenar acciones 
correctivas, en los términos que señalan las leyes.  
 
…  
 
 
 
 
 
VII. …  
 

VIII. … 
 
Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la 
Federación, de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en 
los términos que disponga la ley.  
 
La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios 
de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad 
y confiabilidad.  
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Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su 
cargo: 
 
I. ….. 
 
II.  … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
En el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades 
fiscalizadas deberán precisar ante la entidad de fiscalización 
superior de la Federación las mejoras realizadas o, en su caso, 
justificar su improcedencia. 
 
 
 
… 
 
… 
 
III.  … 

IV.  … 
… 

 
Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su 
cargo:  
 
…  
 
II. Entregar el informe…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
En el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades 
fiscalizadas deberán precisar ante la entidad de fiscalización 
superior de la Federación las mejoras realizadas o, en su caso, 
justificar su improcedencia; cuando detecte daños y perjuicios 
patrimoniales, podrá ordenar acciones correctivas, en los 
términos que señalan las leyes.  
 
…  
 
…  
 
III. …  
 
IV. … 
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… 
… 
… 
… 

 
 
 
 

LEY DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS 
DE LA FEDERALCION 

 
 

Artículo 15.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. a XIII. … 
 
XIV. Formular recomendaciones al desempeño para mejorar los 
resultados, la eficacia, eficiencia y economía de las acciones de 
gobierno, a fin de elevar la calidad del desempeño gubernamental;
 
 
 
 
XV. a XXVIII. … 

 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XIV, del artículo 15 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 15. Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones 
siguientes:  
 
I. a XIII. …  
 
XIV. Formular recomendaciones al desempeño para mejorar los 
resultados, la eficacia, eficiencia y economía de las acciones de 
gobierno, a fin de elevar la calidad del desempeño gubernamental; 
así como ejercer medidas correctivas cuando exista un daño 
patrimonial en los programas de gobierno, procediendo en 
términos de esta ley.  
 
XV. a XXVIII. … 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente hábil 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

GTR 


